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MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
 
 
En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las doce  
horas con ocho minutos del día trece de noviembre del año dos mil veinticinco, atento a lo 
dispuesto por los artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 44, y 51 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
reunidos de forma virtual a través del link: https://goo.su/bzWW7 con la finalidad de celebrar la 
Décima Primera Sesión de tipo Ordinaria programada para esta fecha, las y los CC. Dora Luz 
Morales Leyva, Alejandra Sandoval Catalán y Betsabé Francisca López López, Presidenta e 
integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como Víctor de 
la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo; Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Dirección General 
Jurídica y de Consultoría; y Martha Patricia Cerdenares Morales, Secretaria Técnica; todas y 
todos integrantes del referido Comité; contando además con la presencia de la Coordinación 
de Presidencia de este Instituto Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
A continuación, para iniciar la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra la consejera 
presidenta del Comité de Transparencia, Dora Luz Morales Leyva, solicitó a la secretaria 
técnica, Martha Patricia Cerdenares Morales, procediera a realizar el pase de lista de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 fracción V, del Reglamento de Comisiones de 
este Instituto Electoral para constatar el quórum legal y sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - -  
 
Acto seguido, se constató la presencia de todas y todos los integrantes de este Comité, a través 
de la dirección electrónica que oportunamente se les hizo llegar mediante la convocatoria para 
la referida sesión, haciendo constar su conexión y asistencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60, del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, manifestando que 
existía quórum legal para llevar a cabo la sesión de trabajo, legal y válidamente. - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento 
de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada la sesión siendo las doce horas con 
ocho minutos y solicita atentamente a la secretaria técnica, presente el proyecto del orden día 
para esta sesión ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
A continuación, la secretaria técnica, del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, dio lectura al orden del día, de acuerdo con lo manifestado en el inicio de la sesión, el 
cual quedó integrado de la siguiente manera: 
 
Pase de lista, para verificación del quórum legal.  
 

1. Lectura y aprobación del orden del día.  

 

https://goo.su/bzWW7
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2. Lectura de la minuta de trabajo correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, celebrada el 22 de octubre de 2025. Aprobación en su caso.  

 

3. Informe 29/CTAIP/SO/13-11-2025, que rinde la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, relativo a la correspondencia recibida del 21 de octubre al 12 de noviembre de 2025. 

 

4. Informe 30/CTAIP/SO/13-11-2025, relativo a las solicitudes en materia de transparencia y acceso a la información 

pública atendidas durante el mes de octubre de 2025. 

 

5. Informe 31/CTAIP/SO/13-11-2025, relativo a la actualización de información contenida en la sección de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, alojada en la Página Web Institucional.  

 

6. Informe 32/CTAIP/SO/13-11-2025, relativo al resultado final de cumplimiento de obligaciones en materia de 

transparencia, obtenido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la 

verificación vinculatoria efectuada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Guerrero, correspondiente al período enero-junio 2025.  

 

7. Asuntos Generales. 

 
En uso de la voz, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, solicitó a la secretaria técnica, poner a consideración la 
aprobación de la propuesta del orden del día del que se ha dado cuenta, preguntando 
previamente si había alguna solicitud de incorporación u observación al mismo o de agregar 
algún tema al punto de asuntos generales, no recibiendo algún comentario por parte de los 
integrantes del comité. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Al respecto, la secretaria técnica en atención a lo instruido somete a consideración y aprobación 
de las y los integrantes de este Comité, el proyecto de orden del día y previa afirmación de 
manera positiva de la totalidad señaló que este se aprobaba por unanimidad de votos. - - - - - -  
 
Acto seguido, en uso de la palabra, la consejera Dora Luz Morales Leyva, Presidenta del Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaria Técnica, que en 
términos del artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que con antelación se circularon los documentos 
de manera oportuna para esta sesión, se sometiera a consideración la dispensa de lectura de 
los mismos para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso, aprobación. - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica sometió a consideración y aprobación de las y los 
integrantes del Comité, la dispensa de lectura de los documentos; indicando, previa afirmación 
positiva, ésta se aprobaba por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Así mismo, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité, solicitó a la secretaria 
técnica dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, continuó con el segundo punto, referente a la aprobación 
del contenido de la minuta de trabajo correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria del Comité 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el 22 de octubre de 2025. 
Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, Presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaría Técnica, someter a consideración con 
las y los integrantes del Comité el contenido de la minuta de trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, somete el contenido de la minuta correspondiente a la 
Décima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
celebrada el 22 de octubre de 2025, siendo este aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - -  
 
En uso de la voz, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, solicitó a la secretaría técnica, dar cuenta del siguiente punto 
del orden del día y al mismo tiempo dar una breve explicación de este. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número tres, del orden del día 
corresponde al Informe 29/CTAIP/SO/13-11-2025, que rinde la Secretaría Técnica del Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativo a la correspondencia recibida del 
21 de octubre al 12 de noviembre de 2025; mencionó que con fecha 04 de noviembre de 2025, 
se recibió el oficio INE/AG/ST/052/2025, signado por el Lic. José Luis Arévalo Romo, 
Secretario Técnico de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se solicita información de 
contacto de la persona titular de la Unidad de Transparencia de este Instituto, derivado de la 
implementación de la reforma constitucional en materia de simplificación orgánica, y del Decreto 
publicado el 20 de diciembre de 2024, relativo a la instalación de las nuevas Autoridades 
Garantes en materia de Transparencia; la información fue remitida el 05 de noviembre de 2025, 
mediante el oficio 295/2025, de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información; 
también se recibió el día 10 de noviembre de 2025, el Oficio INE/AG/ST/066/2025, suscrito por 
el Lic. José Luis Arévalo Romo, Secretario Técnico de la Comisión de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales del Instituto Nacional Electoral, mediante el 
cual se invita a asistir a una reunión de trabajo sobre la función de la Autoridad Garante 
para Partidos Políticos Locales, en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales, reunión que se llevará a cabo el viernes 14 de noviembre de 
2025 a las 10:00 horas (hora del centro de México), a través de la plataforma Cisco Webex, 
misma que será atendida en tiempo y forma, sería cuanto con respecto al informe de 
correspondencia recibida, consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; agradeció la presentación, está a consideración de todas y 
todos ustedes, el informe que se ha dado cuenta, al no haber comentario solicitó a la secretaria 
técnica continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número cuatro, del orden del día 
corresponde al Informe 30/CTAIP/SO/13-11-2025, relativo a las solicitudes en materia de 
transparencia y acceso a la información pública atendidas durante el mes de octubre de 2025; 
mencionó que en el mes de octubre se atendieron, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el artículo 150 de la Ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Guerrero, un total de 8 solicitudes de información, en donde el tiempo de procesamiento 
para su atención varió desde los 4 hasta los 14 días. Las áreas administrativas que estuvieron 
involucradas en esta atención fueron tres: Dirección Ejecutiva de Administración, Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana; en donde la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral atendió el mayor número 
de solicitudes, que en esta ocasión fueron 4; los medios, a través de los cuales se recibieron 
fueron: 2 por correo electrónico, y 6 a través de la Plataforma Nacional de Transparencia; en 
cuanto al género manifestado en estas solicitudes 2 personas no especificaron su género y 6 
manifestaron el género masculino; los temas recurrentes en estas solicitudes fueron: 
Información de capacitadores(as) y supervisores(as) electorales, Representantes generales y 
de casilla, Encartes de casillas, Información sobre revocación de mandato, Mecanismos de 
participación ciudadana, Información sobre la seguridad social del personal del IEPC Guerrero 
y Cartografía electoral del Estado de Guerrero; por último se muestra el acumulado anual de 
solicitudes al mes de octubre se lleva un total de 102 solicitudes de información, destacando 
que febrero sigue siendo el mes en donde ha habido mayor requerimiento de información, sería 
cuánto con respecto a este informe mensual de solicitudes, consejera presidenta. - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; agradeció la presentación del informe de solicitudes en materia 
de transparencia y acceso a la información pública atendidas durante el mes de octubre de 
2025, al no haber comentario solicitó a la secretaria técnica continuar con el siguiente punto del 
orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
Seguidamente la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, continuó con el punto número cinco del orden del día es el Informe 31/CTAIP/SO/13-
11-2025, relativo a la actualización de información contenida en la sección de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, alojada en la Página Web Institucional; manifestó que derivado 
del diagnóstico efectuado por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información 
de este Instituto, sobre la información contenida en la sección de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, alojada en la página web institucional, el 30 de octubre del año en curso 
se expuso, en la reunión de trabajo de mesa de Consejerías, una propuesta de modificación al 
directorio institucional, con el propósito de que este se ajuste al orden jerárquico establecido en 
la estructura organizacional; propuesta que fue realizada en los términos siguientes, en la que 
se muestra la presentación que tenía el directorio institucional, desde nivel de consejerías hasta 
coordinaciones, y también se contemplaron las unidades técnicas, tanto las adscritas a 
Presidencia como las adscritas a Secretaría Ejecutiva, y la estructura organizacional solamente 
para constatar, el orden jerárquico, con la propuesta de agregar un buscador específico en el 
directorio que permitiera identificar, algún cargo o área con alguna palabra clave, la clasificación 
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en primera vista, el Consejo General desde la Presidencia, las consejerías, las 
representaciones tanto de partidos políticos como de pueblos y comunidades y  secretaría 
ejecutiva en el mismo desplegado de información, vendría posteriormente órgano interno de 
control con su titular y las unidades técnicas adscritas, posteriormente áreas adscritas a 
Presidencia, que serían las 3 unidades técnicas que dependen de esta área, así como áreas 
adscritas; Secretaría ejecutiva y empezamos con las Direcciones, ejecutiva de prerrogativas y 
partidos políticos, comenzando por subtitular y las coordinaciones adscritas, Dirección Ejecutiva 
de organización Electoral, mismo caso Sistemas Normativos Pluriculturales, Educación Cívica 
y Participación Ciudadana, Administración y contemplar la sección de Consejos Distritales 
electorales, misma que sería habilitada en cuanto se declare el inicio del proceso electoral, 
donde podrá figurar el directorio de los 28 Consejos distritales electorales; por otro lado, y en 
seguimiento a esta actualización que se haría del directorio en el apartado del Consejo General 
y, con el fin de no repetir información, se homologaría la vista de presentación tanto de las 
consejerías, como de las representaciones, toda vez que en esta sección las representaciones 
sí tenían teléfono al no haber una sección en el directorio para ellos antes, pero las consejerías 
no, entonces aquí se va a homologar la presentación, no va a aparecer aquí el teléfono porque 
ya se desglosaría en el directorio explicado anteriormente y se van a hacer unificación de ciertos 
criterios, que se encuentran desiguales, como las fotografías y las otras cuestiones más de 
forma una vez efectuada esta actualización, de manera posterior se contempla también una 
modificación en la que se despliegan actualmente las obligaciones en materia de transparencia, 
haciendo una primera identificación a través de iconos individuales y, posteriormente, se 
especificarían los tiempos de actualización; primero identificando las obligaciones comunes, 
imágenes que les darían mayor representatividad a cada una de las fracciones que abarcan 
estas obligaciones, y en un  segundo plano obligaciones específicas, y por último mencionar 
que en seguimiento a este diagnóstico con día 16 de octubre, se desarrolló una reunión de 
trabajo en donde se tuvo la participación de la Presidencia y la secretaría técnica de este Comité 
de Transparencia, con la Dirección General de Informática y Sistemas, para presentar estas 
propuestas y sugerencias, se informa lo anterior para los efectos a los que haya lugar, 
solamente informar que una vez que esté actualizada el directorio de acuerdo a la propuesta 
presentada, también se les hará saber con oportunidad, sería cuanto consejera presidenta. - -  
 
Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; agradeció la iniciativa de la Unidad Técnica de Transparencia 
y Acceso a la Información, a la maestra Martha Patricia Cerdenares Morales, por la iniciativa de 
la actualización del apartado de transparencia y del directorio, para poder ofrecer a la 
ciudadanía información, más accesible, mejor estructurada, está a consideración de todas y 
todos ustedes este informe, si hubiera algún comentario acerca de estas modificaciones que se 
han hecho acerca de este informe, al no haber comentario solicitó a la secretaria técnica 
continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número seis, corresponde al 
Informe 32/CTAIP/SO/13-11-2025, relativo al resultado final de cumplimiento de obligaciones 
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en materia de transparencia, obtenido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, en la verificación vinculatoria efectuada por el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, 
correspondiente al período enero-junio 2025; mencionar que este informe se hace en 
cumplimiento al Acuerdo número 20/2025, por el que aprobaron el Programa Anual de 
Verificación y Vigilancia 2025, del cumplimiento de las obligaciones comunes y específicas de 
transparencia del artículo 81 al 97 de la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero”. Dicho acuerdo fue comunicado a los sujetos 
obligados el 26 de junio de 2025 a través de una reunión informativa virtual; de acuerdo con el 
Programa, la verificación correspondiente al primer y segundo trimestre de 2025, para los 
organismos autónomos se realizó del 01 al 08 de septiembre de 2025, a fin de constatar 
que la información publicada en el portal de Internet y en la PNT, para los organismos 
autónomos (incluido este Instituto), estuviera completa, actualizada y congruente con la tabla 
de aplicabilidad vigente y los Lineamientos Técnicos Generales, la evaluación de tipo muestral 
abarcó 46 fracciones de obligaciones comunes, conforme a 4 criterios de revisión: Contenido: 
sobre cada uno de los datos que integran cada registro; Actualización: cumplimiento a los 
periodos de actualización correspondientes; Confiabilidad: que la información sea veraz, 
congruente, actualizada y accesible y Formato: si la información se encuentra organizada y 
sistematizada, cada fracción evaluada recibió una ponderación de 1 a 6 puntos, clasificándose 
los resultados conforme al siguiente parámetro: de cero a 50% de cumplimiento es no 
satisfactorio, 51 a 80% satisfactorio y 81 a 100%, sobresaliente, cabe mencionar que, de 
acuerdo con el parámetro de ubicación existen diferentes medidas de apremio que van desde 
multa, procedimiento de responsabilidad administrativa hasta amonestación pública para el 
sujeto obligado, dentro de este procedimiento de verificación, el personal de la Unidad Técnica, 
se presentó en la Dirección de Verificación del Instituto de Transparencia el día 02 de 
septiembre de 2025, el ITAIGro, realizó la verificación a partir de una revisión muestral del 
cumplimiento a las fracciones establecidas en los artículos 81 y 86 de la mencionada Ley 207, 
correspondiente al período enero-junio de 2025, otorgando al IEPC Guerrero un resultado 
preliminar del 90.59%, clasificado como: Sobresaliente; en esta revisión se derivaron 11 
observaciones, las cuales fueron asentadas en el anexo del Acta Circunstanciada 
ITAIGro/DIVE/169/2025, signada por la M.D. María de Lourdes Ortiz Basurto, Comisionada del 
ITAIGro y por la Lic. Esther Adriana Manzo Garibay, Directora de Verificación y Vinculación del 
mismo organismo; de estas 11 observaciones fueron con la nota de otorgamiento normativo de 
un plazo de 10 días hábiles para poder atenderlas y en su caso subsanarlas, en este sentido, 
la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información remitió el 04 de septiembre de 
2025 las 11 observaciones realizadas por el ITAIGro a las áreas responsables para su atención 
y corrección, mediante oficio 250/2025, de fecha 17 de septiembre de 2025 se presentó al 
ITAIGro el informe de cumplimiento, con el detalle de las acciones correctivas realizadas por 
cada área, adjuntando las evidencias correspondientes; el 10 de octubre de 2025, el ITAIGro 
notificó a este Instituto el complemento del Acta Circunstanciada No. ITAIGro/DIVE/169/2025, 
mediante la cual se constató que, de las 11 observaciones iniciales, 9 fueron subsanadas 
totalmente y 2 solventadas parcialmente; como resultado del proceso de verificación y atención 
de observaciones, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
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obtuvo un cumplimiento final del 99.26%, con lo que concluyó satisfactoriamente el 
procedimiento de verificación correspondiente al periodo enero-junio de 2025. El resultado 
alcanzado refleja el compromiso institucional del IEPC Guerrero con los principios de 
transparencia, rendición de cuentas y mejora continua, al mantener un cumplimiento 
sobresaliente en la publicación de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
este desempeño evidencia el esfuerzo coordinado de las áreas administrativas por garantizar 
que la información pública del Instituto sea accesible, verificable y oportuna en beneficio de la 
ciudadanía y en cumplimiento de la normativa aplicable, lo que se informa, para los efectos a 
los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; manifestó que la calificación sobresaliente, del resultado final 
de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia de  99.26%, es la calificación más 
alta que ha alcanzado este instituto electoral, reconoció a la Maestra Patricia Cerdenares 
Morales, por el seguimiento a la información que debe de estar en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, y reconocer el trabajo de las todas las áreas, finalmente esto es una motivación 
para continuar con este cumplimiento, seguir subiendo oportunamente su información y 
ofreciendo a la ciudadanía la información que debe de estar publicada, vamos a estar 
pendientes de las próximas cargas de información; quiero también reconocer el seguimiento 
que hizo la consejera Alejandra Sandoval, que también fue Presidenta antes de mí, de este 
Comité de transparencia, reconocer sus trabajos y el esfuerzo, para esta ocasión tuvimos 11 
observaciones, eso también es importante tener esa comparación porque el año pasado 
tuvimos 24, entonces vamos en mejora continua, está a consideración de todas y todos ustedes, 
este informe del que se ha dado cuenta, al no haber comentario solicitó a la secretaria técnica 
continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número siete correspondiente a 
asuntos generales, informando que hasta el momento no se había agregado alguno. - - - - - - -  
 
Seguidamente, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, manifestó que si alguien desea agregar algún tema que no 
sea necesaria información para el análisis, queda a su consideración. Al no haber comentarios 
y estando agotados todos los puntos incorporados en el orden del día, siendo las doce horas 
con treinta y cinco minutos del día trece noviembre de dos mil veinticinco, se declaran 
formalmente clausurados los trabajos de la Décima Primera Sesión de tipo Ordinaria del Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recordándoles que para la próxima, se les 
convocará como siempre, en tiempo y forma, agradeciendo a todas y todos, su asistencia y 
firmando para constancia legal las y los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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___________________________ 
C. Dora Luz Morales Leyva 
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_______________________________ 
C. Alejandra Sandoval Catalán 

Consejera Electoral 
 
 

  
 

___________________________ 
C. Betsabé Francisca López López 

Consejera Electoral 

 
_______________________________ 

C. Víctor de la Paz Adame 
Titular del Órgano Interno de Control 

 

  
_______________________________ 

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 
Secretario Ejecutivo 

 
 

______________________________ 
C. Azucena Abarca Villagómez 
Encargada de Despacho de la  

Dirección General Jurídica y de Consultoría  

  
 

_______________________________ 
C. Martha Patricia Cerdenares Morales 

Secretaria Técnica 
 

 
 
 
 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN DE TIPO 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 


